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Reunión de la Comisión de Hacienda y Crédito Público  CD

Seguimiento Legislativo

Resumen

· El 1º de agosto de 2007 a las 11:00 horas se llevó a cabo la Reunión de Trabajo de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con representantes de diversas comisiones de la Cámara de Diputados que no dictaminarán, pero que abarcan temas y sectores afectados por la Reforma Hacendaria:
· Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias

· Comisión de Desarrollo Social

· Comisión de Economía

· Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos.

· Comisión de Fortalecimiento al Federalismo

· Comisión de Reforma Agraria

· Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias

· Comisión de Seguridad Social

· El Presidente de la Comisión de Hacienda comentó que la reunión programada para discutir el Régimen Fiscal de PEMEX, así como la reunión en Conferencia se posponen hasta nuevo aviso. 

Presentaciones de diversas Comisiones de la Cámara de Diputados

Dip. Miguel Ángel Navarro, Presidente de la Comisión de Seguridad Social

· La comisión que representa está de acuerdo con el objetivo de recaudar más.

· Existen problemas de seguridad social universal, en varias localidades e instituciones en la materia. Los egresos propuestos por el Ejecutivo Federal no abordan las deficiencias del Seguro Popular.

· El CONEVAL no soluciona los problemas centralizados y locales.

· La ASF debe tener mas facultades y la SFP debe de ser mas rígida.

· No deben haber aspectos discriminatorios entre la seguridad social del sector formal y del informal.

Dip. Carlos Chaurand, Presidente de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias

· La evaluación del gasto debe de ser también responsabilidad del Poder Legislativo.

Dip. Ordaz Jiménez, Integrante de la Comisión Desarrollo Social

· La redistribución a los programas sociales es prioritaria.

· El Ejecutivo no ha especificado propiamente el destino de los egresos, especialmente el monto destinado a los programas sociales.

· Aunque la Reforma Hacendaria supone ser “por los que menos tienen”, no define ni aborda la pobreza. 

· La Reforma Hacendaria debe de tener como objetivo abatir la pobreza alimentaria por medio de una evaluación y cambios estructurales a los institutos pertinentes. 

Dip. Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Presidente del Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias

· Se deben de aumentar las facultades del Legislativo en materia de control del gasto público. Propuso  la creación de un órgano desconcentrado de la Cámara de Diputados para dicho fin.

Dip. Tonatiuh Bravo, Presidente de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos.

· Actualmente, los estados no tienen la capacidad de cumplir con sus responsabilidades en materia de educación básica.

· La propuesta del Ejecutivo Federal es insuficiente.

· El Ejecutivo propone crear una formula para definir las aportaciones a la educación. Sin embargo, solo 9 entidades federativas están por debajo de la media, por lo que serían los únicos con derecho a competir por recursos extras.

· Los recursos destinados a la educación siguen siendo insuficientes.

· Una reestructuración es claramente necesaria, sin embargo, la propuesta por el Ejecutivo Federal no considera las variaciones en cada entidad federativa respecto al costo por alumno, las tazas de analfabetismo y el monto de comunidades indígenas.

· E indicador de calidad presenta un problema ya que una a evaluación en este representaría menos recursos recibidos por el Ejecutivo Federal.

· Se debe de llevar a cabo un reevaluación para solucionar la diferencia entre las plazas reconocida por la SEP y los estados.

Dip. Ramón Ceja, Presidente de la Comisión de Reforma Agraria

· En necesario fortalecer el desarrollo rural del país.

· El sector agrario ha sido minimizado dentro del gasto público.

· Se debe fortalecer el registro agrario (aumentar el gasto corriente para atender a los ciudadanos).

· Criticó los efectos de la CETU en el sector agrario.

Dip. Enrique Serrano, Secretario de la Comisión de Economía

· No existe aún una opinión consensada dentro de la Comisión.

· Falta un análisis de los impactos económicos de la Reforma Hacendaria.

· Sería un error aprobar o modificar la Reforma sin antes ver sus efectos en la economía en general y el desarrollo del país. Por ejemplo, las implicaciones de la Reforma en: (1) El costo de mano de obra, el cual es un factor importante en la inversión y (2) La industria del turismo, importante fuente de ingresos para el país. 

· La Reforma debe de ser cuidadosa en no aniquilar a la industria y el comercio con impuestos excesivos.

Dip. Marta Angélica Tagle Martínez, Integrante de la Comisión de Fortalecimiento al Federalismo

· Reveló que la comisión que representa está elaborando un análisis de a la Reforma Fiscal, el cual  se entregará la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

· En cuestión de la repartición de recursos, explicó que es necesario atender el tema municipal y no sólo el nivel estatal.

Intervenciones

Dip. Ricardo Rodriguez Jimenez. Respecto a los egresos en materia de educación, comentó que los estados recibirán la misma cantidad, sólo varian los recursos extras. Asimismo, explicó que es ilogico que el Gobierno Federal invierta mas en un alumno de cierta entidad federativa ya que todos tienen el mismo derecho. Explicó que la propuesta del ejecutivo federal es justa ya que reparte los mismos recursos a todos los estados. 

Dip. Tonatiuh Bravo. A lo anterior, respondió que las necesidades federativas son asimétricas. Asimismo, los asentamientos urbanos varían y es necesario atender los centros urbanos emergentes. En otros países se invierte en educación para evitar las concentraciones de asentamientos urbanos.  Se debe de considerar el incremento salarial de los estados.

Dip. Estefan Chidiac. A fin de dar una evaluación objetiva de los efectos en las entidades federativas, propuso elaborar un cuadro comparativo de todos los factores de la iniciativa en materia de federalismo fiscal. Reveló su deseo de encontrar un consenso con el Ejecutivo Federal a fin de sacar adelante la Reforma Fiscal.

Asistentes:

Comisión de Hacienda y Crédito Público

Mesa Directiva

Chidiac Charbel Jorge Estefan (PRI), Presidente.

Figueroa Ortega David (PAN), Secretario.

Flores Dominguez Emilio Ramón Ramiro (PAN), Secretario.

Rodríguez Jiménez Ricardo (PAN), Secretario.

Saavedra Coronel José Antonio (PRD), Secretario.

Garza Garza Horacio Emigdio (PRI), Secretario.

Ordaz Jiménez Ismael (PRI), Secretario.

Cárdenas Fonseca Manuel (PANAL), Secretario

Arvizu Rivas Aida Marina (PASDC), Secretario.

PRI
Chaurand Arzate Carlos 

PAN

Aguilar López José Alejandro

Ceja Romero Ramón 

Ludlow Kuri Lorenzo Daniel

Padilla Orozco Alejandro Raúl

Parra Jiménez Ma. Del Carmén

Salum del Palacio Jorge Alejandro  
PRD
Bravo Padilla Itzcóatl Tonatiuh  

Legisladores Invitados:

Dip. Moises Alcalde Virgen (PAN)

Dip. Miguel Ángel Navarro, Presidente de la Comisión de Seguridad Social

Dip. Carlos Chaurand, Presidente de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias

Dip. Ordaz Jiménez, Integrante de la Comisión Desarrollo Social

Dip. Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Presidente del Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias

Dip. Tonatiuh Bravo, Presidente de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos.

Dip. Ramón Ceja, Presidente de la Comisión de Reforma Agraria

Dip. Enrique Serrano, Secretario de la Comisión de Economía

Dip. Marta Angélica Tagle Martínez, Integrante de la Comisión de Fortalecimiento al Federalismo

SHCP

Max Diener, Director General de Asuntos Jurídicos, Subsecretaría de Egresos, SHCP.

Juan Manuel Pérez Porrúa, titular de la Unidad de Política de Ingresos de SHCP
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